
 

MINISTERIO 
DE IGUALDAD 

SUBSECRETARÍA 

Subdirección General de la Oficina 
Presupuestaria, Gestión Económica y 
AA.GG 

Nº Expte: 2024FjX00020 

 

 contratacion@igualdad.gob.es 

 

C/ Alcalá, 37     
28014 MADRID 
 

   

ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE 

  
  

  

 

  

 
Ante la necesidad de realizar el Servicio que se detalla, y en uso de las atribuciones conferidas 

por delegación LA MINISTRA DE IGUALDAD (Orden IGD/1249/2020, de 17 de diciembre, de fijación de 
límites de gasto y de delegación de competencias), se acuerda la iniciación del oportuno expediente entre 
los dos órganos, ambos pertenecientes a la AGE con personalidad jurídica única (art. 3.1 de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre).  

  
 

(firmado electrónicamente) 
LA MINISTRA 

P.D. Orden IGD/1249/2020, de 17 de diciembre (BOE 23.12.2020) 
LA SUBDIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA, 

GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GENERALES 
Ángeles Cendrero Cendrero 

  

Centro Directivo que 
propone  SUBSECRETARIA  

Objeto  

El presente contrato tiene por objeto las prestaciones relativas a la contratación 
del servicio de gestión y tratamiento selectivo de los residuos y de retirada y 
destrucción de documentación confidencial generados en el edificio sede del 
Ministerio de Igualdad, ubicado en la calle Alcalá nº 37, de Madrid. 

Presupuesto Base 
de Licitación  

 (IVA INCLUIDO)  
DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (16.393,85 €) 

Aplicaciones 
Presupuestarias  

             2024                 232M.227.99                          5.401,63 €  

             2025                 232M.227.99                          10.992,22 €  

Tipo de Contrato  CONTRATO ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS  

Procedimiento de 
adjudicación que se 

propone  
Se adjudicará por el procedimiento abierto simplificado (art. 159.6 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público).  
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